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PLIEGO DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 
P.A.S 46/2022 HUP 

 
FUNDAS PARA VIDEOENDOSCOPIO PARA CIRUGÍA TORÁCICA 

 
 

 
Lote 

 
Bien/Producto 

 
Cantidad 

 
Tipo 
Ud. 

BASE 
IMPONIBLE 

(IVA 
EXCLUIDO) 

 
IVA 

 
(21%) 

PRECIO 
UNITARIO 

(IVA 
INCLUIDO) 

IMPORTE 
TOTAL 

(IVA 
INCLUIDO) 

1 FUNDA PARA VIDEOENDOSCOPIO (NUEVO - 273752): 
- Funda desechable y estéril, de una sola pieza, 

que cubra el vídeo endoscopio desde su extremo 
distal hasta el cable. 

- Sistema de conexión rápida y segura al cabezal 
de cámara que no contamine. 

- Compatible con vídeo endoscopios de calidad de 
imagen Ultra Alta Definición 6K de 10 mm de 0o 
y de 30o. 

- Composición: Plástico de grado médico. 
Componente de plástico rígido con extremo 
distal transparente para cubrir la óptica en su 
totalidad. Polietileno no rígido para la cobertura 
del cabezal y cable. 

- Libre de látex. 
- Dimensiones: 10 mm. de diámetro y 320 mm. de 

longitud en la parte rígida que cubre la óptica. 
Polietileno no rígido que cubre cabezal y cable 
de la cámara: cubre completamente toda la 
longitud, de 250 a 260 cms.  

- El adjudicatario debe ceder una plataforma 
integrada de visión toracoscópica con calidad de 
imagen Ultra Alta Definición 6K además de una 
pantalla de 43 pulgadas, para maximizar la 
imagen. 

180 Uds. 150 € 31,50 € 181,50 € 32.670 € 

 
 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 46/2022 HUP 

 

 Una vez elaborado el pliego de prescripciones técnicas correspondientes al Procedimiento Abierto Simplificado 46/2022 HUP, y para 
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (B.O.E. de 9 de 
noviembre de 2017), el Director Gerente del Hospital Universitario de la Princesa, en uso de las atribuciones que le confiere la Resolución 
342/2021, de 13 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño 
de Salud, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los 
Centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el Director-Gerente del SUMMA-112, 
apartado primero (B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre de 2021), 

 

  
  

RESUELVE: 
 
   Aprobar dichos pliegos para el mencionado Procedimiento Abierto Simplificado.  
 

 
 

 Madrid, a fecha de día de la firma 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
P.S. EL DIRECTOR MÉDICO 
R.D. 521/1987 de 15 de abril. 

 
 
  
 

Fdo.: José Julián DÍAZ MELGUIZO 
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